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SEÑOR INTENDENTE: 

NOTA I~° ~j ~~ /21.- 
LETRA: PRESIDENCIA.-

Tengo el •agrado •de dirigirme , a usted en mi carácter de 
Vicegobernadora y Presidente del Poder Legislátivo de la Proviñcia, a,los efectos de solicitar lá~;,~ 
renováción de adscripción de la agente Nélida Isábel ROMANO, D N.I. I~i° 28.510.610, LegaJó " 
N° 482617, dependiente de dichá Municipalidad. 

. El pedido se fundamenta en el* requerimiento presentado por-éÍ-,.' 
Legislador Damián L~FFLER, Tntégraríte déI Bloqúe M.P:F., en virtud cle la necesidad de coritárr. 
cón la colaboración•. de la citada agenté para réálizar tareas ~ei~ el despacho del Legisladór' 
mencionado. 

La presente adscripción se bása eñ ló establecido en lá Ley Nácionál '• 
N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios, apartir pie la fecha de su autorización y por el'término 
de trescientos sesenta y cinco (365}•días. • • 

Sin otro partic>.ilar, lo saludo muy atentamente. 

SEÑOR~INTENDENTE • 
DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO'GR.ANDE 
Lic. Martúi PÉREZ 
SLT DESPACHO 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
AntárBda e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Poder Legislativo 
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De mi mayor consideración: 

"2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial" 

NOTA N° ~/21.-
LETRA: L.P.D.A.L.-

Ushuaia, 15 de Diciembre del 2021.-

Por medio de la presente tengo el agrado dirigirme a 
usted, a efectos de solicitarle tenga a bien• realizar los trámites pertinentes para 
obtener LA RENOVACIONA DE ADSCRIPCION DE LA SRA. ROMANO NELIDA ISABEL D.N.I. 
N° 28.510.610 LEGAJO 4826/7, y por el termino de 365 días, perteneciente a la 
MUNICIPALIDAD DE Rl0 GRANDE, a la Legislatura Provincial quien se desempeñara en 
mi despacho.-

El pedido se fundamenta en lo prescripto en el Decreto Nacional N ° 2058/85, Anexo 
I Punto 2.3 Reglamentario de la Ley Nacional N ° 22.251.-

Sin otro particular lo saludo atte.-
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°Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del sur, son y serán ArgentJnas° 
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